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consecuencias inherentes a dicha declaración, ratificando ín-
tegramente el resto de las medidas acordadas en la referida 
resolución. Así como iniciar el procedimiento de inscripción 
del maltrato en el sistema de información sobre maltrato in-
fantil de Andalucía.

Huelva, 25 de mayo de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio de 
acogimiento familiar preadoptivo, relativo al expediente 
que se cita.

Expte. núm. 352-2007-00004919-1.
De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desam-
paro, Tutela y Guarda del Menor, y habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación a la madre del menor M.S. doña 
Nicoleta Stirbu, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se acuerda:

1.º Iniciar el procedimiento para la constitución del Aco-
gimiento Familiar Preadoptivo con respecto al menor M.S. na-
cido el día 21 de octubre de 2007.

2.º Designar como Instructor/a del procedimiento que se 
inicia a doña Begoña Pichardo Vela.

3.º Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas 
y a los órganos administrativos, de acuerdo con los arts. 22.2 y 
29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Huelva, 25 de mayo de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de conclusión y archivo 
del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de fecha 25.5.11, 
adoptada en el expediente núm. 352-1998-21000010-1
al padre de la menor C.P.G., don Denis Pedro Serra, por lo que 
se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente, dejando sin efecto la medida de protección adoptada 
sobre C.P.G. al haber cumplido la misma la mayoría de edad.

Huelva, 25 de mayo de 2011.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio de 
acogimiento familiar preadoptivo, relativo al expediente 
que se cita. 

Expte. núm. 352-2009-00004520-1.
De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
Tutela y Guarda del Menor, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación a la madre del menor L.A. doña Daniela 
Lorena Andrica, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se acuerda:

1.º Iniciar el procedimiento para la constitución del Aco-
gimiento Familiar Preadoptivo con respecto al menor L.A., na-
cido el día 15 de agosto de 2009.

2.º Designar como Instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Begoña Pichardo Vela.

3.º Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con los arts. 
22.2 y 29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Huelva, 25 de mayo de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de mayo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de resolución adoptada en 
el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el art. 29 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y del Decreto 
282/02, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adop-
ción y habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, 
por el que se notifica, Resolución de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Huelva, de fecha 25.5.2011 adoptada 
en el expediente de protección núm: 352-1995-00000750 del 
menor J.L.L.B., a la madre doña Natalia Boullosa Rodríguez, 
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del acogi-
miento familiar permanente con respecto al/a los menor/es 
J.L.L.B. nacido/a el día 14 de diciembre de 1994.

2. Designar como instructor/a del procedimiento que se 
inicia a Begoña Pichardo Vela.

3. Notifíquese el presente acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor, y al Ministerio Fiscal.

Huelva, 25 de mayo de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 2 de marzo 
de 2011, de la Delegación Provincial de Cádiz, por el 
que se da publicidad a las Resoluciones de 1 de marzo 
de 2011, por las que se hacen públicas las subvencio-
nes que se citan.

Subsanación del Anuncio de 2 de marzo de 2011 (habién-
dose producido un error en la cuantía total de la subvención del 
Centro R. San Carlos, publicado en BOJA núm. 53, de 16 de 


